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FILIACIÓ N

DETERMINACIÓ N DE FILIACIÓ N (C O RTE

SUPREMA, 18 DE MARZO DE 2002, EN RDJ,
TO MO. XCIX, 2002, P. 37).

La demandante entabla acción de de-
terminación de filiación no matrimo-
nial en contra de Ignacio A.A.D., pi-
diendo que se declare su calidad de
padre de su hija, la cual fue acogida a
tramitación por el Segundo Juzgado de
C h illán  y rech azó  la  excep ción
dilatoria del N° 6 del art. 303 del Códi-
go de Procedimiento Civil, opuesta por el
demandado, fundada en que no se dio
cumplimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 196 del Código Civil por no pre-
sentarse con la demanda antecedentes
suficientes que hicieran plausibles los
hechos en que se funda.

Dichos antecedentes eran el certi-
ficado de nacimiento de la menor, la
copia acompañada de la actuación ju-
dicial ante otro tribunal sobre citación
a confesar paternidad, donde consta
que el demandado negó la paternidad
y una declaración jurada notarial de la
propia demandante en orden a que el
encausado es el padre de la menor.
Apelada por éste, la Corte de Apela-
ciones de esa ciudad, el 30 de mayo de

2001, la revocó y en su lugar acogió la
referida excepción, y no dio lugar a la
tramitación de la demanda.

En contra de esta última sentencia
interlocutoria, la demandante dedujo
recurso de casación en el fondo, el cual
fue rechazado por considerarse que lo
que se discutía era un hecho y no un
derecho y, además, por encontrar que
no existían antecedentes suficientes que
hagan plausibles los hechos en que se
funda.

Uno de los principios fundamenta-
les que inspiraron al legislador y que
se expresan en el texto legal de la nue-
va ley de Filiación que forma parte de
nuestro Código Civil, es el llamado De-
recho a la Identidad, el cual compren-
de entre otros aspectos “el derecho que
tiene todo individuo de conocer su ori-
gen biológico, lo cual se traduce en el
derecho a acceder a una investigación
judicial para saber quiénes son sus pa-
dres y, consiguientemente, a tener la
relación padre, madre e hijo, que sur-
ge del nexo biológico” (VELO SO, Pauli-
na y SCHMIDT Claudia, La filiación en el
nuevo derecho de familia, Santiago, Co-
nosur, 2001, p. 64).

Este mismo derecho se encuentra
recogido en la Convención de los De-
rechos del Niño, en sus artículos 7° y
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a 8° y en la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos en su artículo
18°; ambos tratados suscritos por Chi-
le y que, por ende, forman parte del
acuerdo a nuestra Constitución del or-
denamiento jurídico chileno, al cual
deben recurrir los Tribunales de Justi-
cia al momento de fallar.

Q ue si bien en su considerando ter-
cero la Corte Suprema estimó que de-
terminar si los antecedentes que se pre-
sentan son o no suficientes, es una
cuestión de hecho y no de derecho, por
lo cual no procedería pronunciarse por
esa Corte por medio del recurso de
casación en el fondo; igual se pronun-
cian sobre la correcta aplicación del
artículo 196 del Código Civil.

La Corte estimó que los anteceden-
tes acompañados por la demandante en
este caso, eran insuficientes para cum-
plir con lo exigido en el artículo 196.
Creemos que la Corte ha establecido
correctamente que son antecedentes de
hecho los que debe estimar el juez si
configuran los antecedentes plausibles
del artículo 196 del Código Civil, debi-
do a lo cual no procedería el recurso
de casación en la fondo; pero respecto
a lo señalado sobre qué debe entender-
se por antecedentes plausibles es a lo
que se referirá el presente comentario.

La norma del artículo 196, tuvo su
origen para contrarrestar el uso abusi-
vo de la libre investigación de la pater-
nidad y maternidad, o lo que pudieran
llamarse las demandas temerarias; pero
en ningún caso se pensó en que dicho
artículo sirviera para introducir un ele-
mento discriminatorio, que sería una
discriminación en contra del hijo, al no
darle tramitación a la demanda, no por

sus propias acciones, sino por las de
su madre. Muchas veces los hijos no
son producto de convivencias durade-
ras y en cierta oportunidad bastará un
solo encuentro sexual para poder pro-
crear, del cual, por cierto, no queda
ninguna constancia escrita ni de testi-
gos; por lo cual lo fundamental en el
análisis del artículo 196 es determinar
si la demanda es seria, ya que la admi-
sibilidad o no de ella se producirá en
la etapa de la sentencia y no antes.

La demandante funda su petición
enhaber mantenido un relación afec-
tiva con el demandado durante dos años
e, incluso, segura de la paternidad, lo
citó a confesar su paternidad, la cual,
si bien él negó, al amparo de la legisla-
ción anterior esta situación era bastan-
te recurrente, pensamos que debe con-
siderarse como un antecedente en
apoyo de su demanda.

El artículo 196 del Código Civil fue
tomado del Código español, el cual era
bastante más estricto en su redacción
al solicitar “un principio de prueba de
los hechos en que se funda”, siendo
desechado por nuestros legisladores
para que la parte que indagara la pa-
ternidad no se viera obligada a tener
que acompañar una prueba por escri-
to. Sin embargo, la interpretación de
los tribunales españoles ha sido bastan-
te amplia, justamente para evitar que
sea una traba al futuro establecimiento
de la paternidad o maternidad. Así, se
ha fallado en forma reiterada que “debe
considerarse suficiente la alegación en
el escrito inicial de pruebas que pue-
den ser corroboradas en la fase proba-
toria” (sentencias del 12 de noviembre
de 1987 y 3 de junio de 1988, O ’CALLA-
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GHAN MUÑO Z, Xavier, Investigación de la
paternidad, acciones de filiación, Madrid,
Editorial Actualidad 1993, pp. 23 y 24).
La sentencia del 3 de diciembre de
1991 es más explícita al señalar que

“de aquí se sigue que el requisi-
to procesal constituye un com-
plemento tendiente a procurar la
seriedad de la demanda, pero
nunca una prohibición o un obs-
táculo a la investigación”.

Entender lo que se quiso señalar
con “antecedentes suficientes que ha-
gan plausible la demanda” es el centro
del problema; la sentencia en su consi-
derando cuarto recurre al Diccionario
de la Real Academia para definir la pala-
bra ‘antecedente’ como “la acción, di-
cho o circunstancia anterior que sirve
para juzgar hechos posteriores” y la
palabra ‘plausible’ como “atendible,
admisible, recomendable”.

Por lo cual fundado en lo anterior
es necesario concluir que

el juez debería dar curso a la de-
manda, en todo caso, si del exa-
men del escrito inicial concluye
que si los hechos relatados en la
demanda se prueban en el jui-
cio, la actora puede obtener sen-
tencia favorable”

(VELO SO, Paulina y SCHMIDT, Claudia,
op. cit., p. 153); lo que no hace la Corte,
pero sí hace el juez del Segundo Juz-
gado de Chillán. Habría que pregun-
tarse si no bastaría para darle tramita-
ción el convencimiento inicial de ese
juez.

Debemos hacer hincapié en que la
admisión de la demanda se produce
propiamente en la sentencia, en esta
etapa procesal sólo se verifica la serie-
dad de la misma, si ésta es razonable;
lo cual en el caso de autos al hablar de
una convivencia de más de dos años,
es más que probable que durante todo
ese tiempo se haya podido producir la
concepción de un hijo.

Es necesario recordar que no es
necesario acompañar pruebas, las que
deben rendirse en el período probato-
rio, donde ambas partes podrán acre-
ditar sus dichos en igualdad de condi-
ciones.

Si se interpreta el art. 196 como lo
ha hecho la Corte en esta sentencia, el
principio de la libre investigación y el
derecho a la identidad serán utópicos,
los legisladores tal como ya lo han ma-
nifestado querrán derogar dicho pre-
cepto, porque no sirve para los fines
para los cuales fue creado, sino, más
bien, se está convirtiendo en un obstá-
culo a la libre investigación y se está
empezando a exigir lo que justamente
hacía la legislación anterior, alguna
prueba en que apoye su demanda.

DETERMINACIÓ N DE LA FILIACIÓ N (CO RTE

DE APELACIO NES DE TALCA, 27 DE MAYO

DE 2003, RO L 61.684-02)

La demandante entabla acción de re-
conocimiento de estado civil de hijo no
matrimonial en contra de C.J.A., para
que se declare su calidad de padre no
matrimonial de la menor C.S.J.V., la
cual fue acogida a tramitación por el
Juzgado Civil de San Javier, fundada
en las relaciones afectivas que mantu-


